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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONTRATISTA

C.C.-C.E.-NIT-RUT-ID No. CONTRATO No. 386-2025

PERIODO O PAGO QUE CUBRE EL INFORME

LUGAR DE EJECUCIÓN (CIUDAD-GT)

OBJETO DEL CONTRATO:

1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por 

la supervisión que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 

Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y 

evaluación de los planes individuales de Reincorporación, incorporando 

los enfoques diferenciales

Actualmente se cuenta con una base poblacional en el AETCR Filipinas de 37 sujetos en reincorporación 

asignados, correspondientes al proceso de Reincorporación.

El 9 de abirl se realizó acompañamiento psicosocial a 19 sujetos en proceso de reincorporación identificados con 

código SIRR: 60-02469, 60-07040, 50-00019, 60-00219, 60-02503, 60-00164, 60-02463, 60-00143, 60-00087, 60-

02468, 60-00176, 60-02625, 60-02552, 60-00083, 60-00122, 60-00096, 60-11733, 60-02454, 60-02528 con 

quienes se realizó la definición de las acciones a priorizar durante el plan anual PRI. Se aplicó el código de 

atención FORM-PRI.

El 10 de abril se realizó acompañamiento psicosocial a 12 sujetos en proceso de reincorporación identificados con 

código SIRR: 60-12167, 60-00910, 60-02560, 60-02592, 60-12171, 60-06956, 60-02517, 60-02482, 60-00228, 60-

10000, 60-00252, 60-00206 con quienes se realizó la definición de las acciones a priorizar durante el plan anual 

PRI. Se aplicó el código de atención FORM-PRI.

El 11 de abril se realizó acompañamiento psicosocial a 3 sujetos en proceso de reincorporación identificados con 

código SIRR: 60-06903, 60-07376 y 60-10626 con quienes se realizó la definición de las acciones a priorizar 

durante el plan anual PRI. Se aplicó el código de atención FORM-PRI.

La cantidad de planes anuales de reincorporación indiviual firmados es de 2  con los siguientes número de plan: 

129924 y 131255

VERSIÓN : V-4

INFORME DE ACTIVIDADES
CÓDIGO : BS-F-26

4. Acompañar a la población en proceso de reincorporación en las

actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas

Reincorporación Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco

del Programa de Reincorporación Integral.

JORGE ALBERTO ALBARRACIN MARTINEZ

17.595.091

PERIODO CONTRACTUAL (DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2025) 

ARAUCA - GT ARAUCA

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 

Subdirección Territorial para el acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral 

mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por 

la coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO DE ACUERDO CON LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

2. Apoyar a la coordinación del Grupo Territorial o al profesional que se

delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los

planes colectivos de Reincorporación adelantados en el marco

del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques

diferenciales.

Una vez se cuente con el lineamiento para la implementación de los planes colectivos de Reincorporación de la

población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, se registrará en este ítem.

Los días 9, 10 y 11 de abril se brindó orientación pedagógica con cada participante donde se priorizaron las

acciones a implementar para el plan anual de reincorporación para el presente año

3. Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que

facilite el acceso de la población en reincorporación y sus familias a la

oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus

derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los

planes territoriales de reincorporación y según los lineamientos de la

supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.

Se cuenta con tres sujetos en reincorporación que participan en la acción FPT denominada MANEJO DE LA

PRODUCCION PECUARIA los cuales se identifican con código SIRR: 60-02625, 60-09931 y 60-00219

Durante el periodo se convocó en 2 ocasiones a jornadas de salud y del dia del niño a realizarse en el AETCR

Filipinas el 25 de abril

La cantidad de planes de reincorporación indiviual firmados es de 36 con los siguientes número de plan: 129903,

139031, 131170, 129908, 129911, 129914, 129917, 131171, 129920, 129935, 129924, 129928, 131175, 131177,

129938, 129940, 131668, 131250, 131252, 131183, 131255, 131186, 131194, 131200, 131675, 131678, 131269,

131278, 131680, 131280, 131682, 131688, 131288, 131289, 131691, 131692 

La cantidad de planes de reincorporación indiviual en estado de selección de acciones es de 1 con los siguientes

número de plan: 131166

La cantidad de planes anuales de reincorporación indiviual firmados es de 2 con los siguientes número de plan:

129924 y 131255 los cuales priorizaron acciones de la línea estratégica Social y Política

5. Realizar el seguimiento periódico a los proyectos productivos

individuales de las personas en proceso de reincorporación asignadas

por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos

por la entidad.

El 28 de abril se participó en reunión de mesa técnica de generación de ingresos la cual se llevó a cabo con el

propósito de desarrollar estrategias que estimulen el emprendimiento o el fortalecimiento de los PRE de carácter

individual y colectivo, de las iniciativas productivas autogestionadas

Los días 24 y 25 de abril se participó de manera presencial en la capacitación de procesos y métodos operativos

BIE-BES-BEFP.

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 1
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17.595.091

PERIODO CONTRACTUAL (DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2025) 

ARAUCA - GT ARAUCA

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 

Subdirección Territorial para el acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral 

mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por 

la coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad

La cantidad de planes de reincorporación indiviual firmados y cargados en SIRR es de 36 con los siguientes

número de plan: 129903, 139031, 131170, 129908, 129911, 129914, 129917, 131171, 129920, 129935, 129924,

129928, 131175, 131177, 129938, 129940, 131668, 131250, 131252, 131183, 131255, 131186, 131194, 131200,

131675, 131678, 131269, 131278, 131680, 131280, 131682, 131688, 131288, 131289, 131691, 131692 

Durante el periodo se registraron en SIRR 2 planes de reincorporación anual firmados, identificados con número de

plan: 129924 y 131255

El 30 de abril se envió a la técnico administrativo la relación de las personas activas que no asistieron al

acompañamiento psicosocial del periodo

9. Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o

virtuales que sean convocados o delegados por la supervisión en el

marco de sus obligaciones contractuales.

El 3 de abril se participó en espacio virtual para GENERALIDADES PRIORIZACIÓN PLAN ANUAL convocado por

la profesional orientadora

El 8 de abril se participó de manera virtual en Socialización Circular 10 de 2025 - Lineamientos internos cuentas de

cobro y plan de pagos

El 10 de abril se participó de manera virtual en el espacio Jornada de Inducción y Reinducción 2025

El 14 de abril se participó de manera presencial con la profesional orientadora en reunión de orientación para

gestion de acompañamiento de abril

El 28 de abril se participó en reunión de mesa técnica de generación de ingresos la cual se llevó a cabo con el

propósito de desarrollar estrategias que estimulen el emprendimiento o el fortalecimiento de los PRE de carácter

individual y colectivo, de las iniciativas productivas autogestionadas

El 30 de abril se participó de manera presenecial en la jornada psicosocial deniminada cuidado al cuidador

relaizada en la sede de la Universidad Cooperativa de Colombia

7. Apoyar la implementación de los métodos operativos para el

desarrollo de las acciones relacionadas con el Programa de

Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control

establecidos, para proporcionar a la entidad información oportuna y

precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de

mejora para optimizar los procesos.

La cantidad de planes anuales de reincorporación indiviual firmados es de 2 con los siguientes número de plan:

129924 y 131255 los cuales priorizaron acciones de la línea estratégica Social y Política con las acciones:

1.1.1.1.1; 1.1.2.1.1; 1.1.2.1.4; 1.3.5.1.4; 4.1.2.1.1

8. Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos

económicos recibidos por los participantes asignados, conforme al

cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de

detectar alguna irregularidad.

6. Realizar el registro de la información de la población asignada, de

forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la

Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de

acuerdo con los lineamientos de la supervisión.

Durante el periodo se gestionó ante la profesional orientadora el retraso en la consignación de la asignación

mensual para el participante identificado con código SIRR: 60-00094 

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 2
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JORGE ALBERTO ALBARRACIN MARTINEZ

17.595.091

PERIODO CONTRACTUAL (DEL 1 AL 30 DE ABRIL DE 2025) 

ARAUCA - GT ARAUCA

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - 

Subdirección Territorial para el acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral 

mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por 

la coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad

NOMBRE(S): ROSALBA OJEDA REINA

JORGE ALBERTO ALBARRACIN MARTINEZ

Fecha VoBo:27/04/2024

NOMBRE(S): MARIA FERNANDA ANZOLA GALINDEZ

Fecha VoBo:30/04/2024

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

Visto Bueno Supervisor(es) (diligenciar manual):

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la 

modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co

Cumplimiento de las obligaciones generales y demás contenidas en el

contrato.

Se cumplieron de manera efectiva las obligaciones generales del contrato aplicables para el presente periodo.

10. Tramitar los documentos generados conforme a los procedimientos y 

plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas 

por la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.

El 1 de abril se informó a la técnico administrativo sobre el estado "ok" de la Base psicosocial del periodo anterior

El 2 de abril se tramitaron con la profesional orientadora  REQUISITOS PARA SOLICITAR REVISIÓN PAGO 

MENSUAL. Igualmente se notificó sobre casos sin AM para los firmantes identificados ocn código SIRR; 60-00096, 

60-02469, 60-00122, 60-00087

El 4 de abril se tramitó la Suscripción de CARTA DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE 

INTEGRIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO

El 4 de abril se entregó diligenciado el formato FUID con la información documental del periodo anterior

El 6 abril se respondió solicitud listado preliminar de los posibles beneficiarios - proyecto vivienda AETCR Filipinas

El 10 de abril se respondió la socialización de la Oportunidad laboral PER/PPR - Cravo Norte a la población activa 

del AETCR Filipinas

El 14 de abril se informó a la coordinadora del GT sobre el estado de desaparición del hermano de la firmante 

identificada con código SIRR: 60-02552

El 22 de abril se respondió solicitud a la profesional psicosocial sobre la Recolección información riesgo 

reclutamiento_ Curso de vida

El 23 de abril se respondió a la profesional de seguimiento la información sobre riesgo de reclutamiento_ Curso de 

vida

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software SIGER." 3


		2025-04-30T14:35:27-0500
	JORGE ALBERTO ALBARRACIN MARTINEZ


		2025-04-30T18:36:54-0500
	Rosalba Ojeda Reina


		2025-04-30T19:40:53-0500
	Maria Fernanda Anzola Galindez




